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"DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

I.UQUE

S:eñores Capitjan.es generales de la primera y segun
da regiones.

SeñOr Interventor ohril de Guerra y Marina y diel
Protlectorarlo en Marruecos.

Excmo. Sr.: :EH Rey .(q. D. g.) ha tenido a bie:u
nombrar ayudJa,nte die campo del General de la pri
mera brig:adJa de la segunda división D. Antonin
Vallejo y Vila, al comandante de Infantería D. Je~

sualdo' de 1:a Iglesia Rosillo, que aotualmente se
halla destinado en el regimiento de, Granada núm. 34.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
búento y efectüs consiguientes. Dios guarde a V. E.
'm,UO):lOS años. Madrid 3 de abril de 1917.

Oircular. Excmo. Sr.: El ReiY (q. D. g.) ha te
nido a bien dispon.er que el arto 11 de lJa real
orden de 28 de ,abril de 1914 (D. O. núm. 94), se
~utienda amp[iOOo para lo suoesivo en el sentido de
que pana 'autio;rizar las 'permutas a. los jefes y ofi
oiales que, s'~n desili.rJn.dos a Africa como volunta
rios, será oondición nec'6Ba.ria la de haber. servido
un añoan dicho territorio, pl'eoisamente en el des
tino objeto <le la perm.utJa.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y <fumásefeotos. Dios guarde a V. E. muohos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

~ i':, '
,.

I 1

PERMUTAS

de dampo <mI General de la primera b~ a~
fu, segunda división D. Antcm,io ValLejo.y Vi1&,

De real orden lo digo a V. E. para su oOIl,oci
mento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. ;J!l.
ñJ:uo)ws añOS". :M'adrid 3 de abril de 1917.

, :f1t ': ¡,. ¡ _.~
" ,; .. DUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interv'EjIltor civil de Guerra y Marina y del
·Protectorado en MarrUecos.

DESTINOS

IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a ..bíen
nombrar ayud:an.te de campo del General de división
D. José Oentaño y Anchatena, mientras desempe
ñe el darg'o de Gobernlailor' militl'Ll' de la provincia
de Oviedo, al qa,pitán. de Infantería D. Enrique Oan
ta,llops Termdas, que actualmente se halla en situa
oión de >BxC'Eldiente >Bn l~ primera región.

De real orden lo' digo a V. E. para su conoci
miento y efectos cQ.nsiguientes. Dios guarde ~ V. E.
muc(b¡os años. Madrid 3 de abril de 1917. "

DuQUE

S,eñol1es Capiiia:n:es ge:nemJ¡es de la .primera y sépti
ma r,egiones.

Señor 1n:terv'entor civil de Guerra y :Marina y del,
Protectoil'ado en Manuec,os.

PARTE 'OFICIAL

SubsecretarIo

REALES ORDE~ES

BAJAS

Excmo. Sr.: Según partIcipa a este Min"isterio el
CapiiJá.al general intermo de la teroera región, ha
:!1al1ecido hoy en Valefo.cia. el TEmiente general don
Julio Domingo :&..zán, Capitán general q)le era de
dicha región.

De real orden 10 di~ a V. E. para su conoci
miento y fim;ls oOlIlsiguientes. Dios guarde a V. E.
m'ucfhos años. ;Madrid 3 de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

Señor PI'esidente del Consejo Supremo' {le Guert¡:¡,
y Marina. :

Señ'or Interv'E1'ntor civil de Guerra y Marina" del
'Pro1Jeotorado en Marruecos.

DUQUE

~'XClDlo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien
di.sp~e:r que le1 iJeniooto oorOlllol de Infantería don
Vld;aJ. Arias Fog:edia, cese en el cargo de ayud:aintle

SefiJor•••

""-_>U'A' _
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RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con 10 pro
puesto por la Junta de Secretaría de este Ministerio y por reso
lución de 28 del actual, ha tenido a bien conceder al capitán de
Ingenieros D.Juan Carrascosa Revellat, autor de la obra titulada
«Estudios topográficos., la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100
del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato,
por los méritos que se detallan en el informe que a cofttinua
ciónse inserta y con arreglo a las disposiciones que en el
mismo se mencionan.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31
de marzo de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

1njarme 'que se cita

Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excmo.Sr.: Como
consecuencia de trabajos topográficos efectuados por el capi
tán Carrascosa, le pareció que algunos de los procedimientos
empleados actualmente por esta ciencia, eran susceptibles de
mejora, y dedicándose de lleno a su estudio, ha conseguido,
no sólo mejorar, sino también iniciar algunas cuestiones, tales
como la determinación gráfica del errQr cometido al fijar un
punto por trisección inversa; pues aunque para la determina
ción del punto por este método, existen varios procedimien
tos, todos complicados, ninguno de ellos da idea del error que
puede cometerse al fijar definitivamente su posición.-Los
«Estudios topográficos. pueden considerarse divididos en
tres partes: en la primera trata su autor de la compensación
angular de los cuadriláteros, y partiendo del principio de di
vidir el error total obtenido al sumar varios ángulos medidos,
entre los que deben existir sencillas relaciones, por el número
de ellos, toda vez que no hay razón para suponer que en la
medida de un ángulo se cometa más error que en la de otro
cualquiera, llega a obtener la perfecta' compensación de los
mismos, obteniendo, por consecuencia, al mismo tielnpo,
idénticos valores para los demás elementos del cuadrilátero,
sean cualesquiera aquellos que se tomen por base.-La se
gunda parte se refiere al problema de la trisección inversa, y
en ella, el autor, después de complicadas investigaciones efec
tuadas con relacion~s existentes entre los ángulos medidos,
errores de los mismos y los datos conocidos de los vértices
que sirven de base, llega a demostrar una proposición senci
lla para la que se llegaría a fijar la verdadera posición del pun
to en cuestión, si se conociese con exactitud el error cometido
al me.dir los ángulOs; no se conforma con esto el capitán Ca
rrascosa, sino que, partiendo'de este principio, asigna a este
error todos los valores admisibles y llega a demostrar la exis
tencia de un lugar geométrico en el.que forzosamente se ha de
encontrar aquél, y por consecuencia, deduce el error máximo
que puede cometerse al fijar su posición en función dela de
los tres vértices que sirvan de base; como la regla gráfica que
deduce para encontrar,este lugar geométrico no puede ser
más sencilla ni de más fácil aplicación, toda vez que puede
aplicarse en un sencillo croquis en los trabajos .de campo, y
aún sin necesidad de regla ni escuadra resulta, y ésta es la prin
cipal ventaja de este nuevo procedimiento, que permite deter
minar los vértices que se deben escoger para relacionar con
ellos la posición del que buscamos, de modo que el error co
metido sea el menos posible y conociéndole al mismo tiempo.'
Como consecuencia de esto, demuestra también que actual
.mente se eligen puntos que pueden dar la posición del que
buscamos con mayor error que partiendo de otros que hoy se
desechan.-Pasa después el autor, y como complemento de
esta parte, a exponer dos métodos para el cálculo de las coor
denadas de los puntos que se sitúan por trisección inversa,
basándose en los procedimientos y reglas prácticas por él en
contrados; comprobándose su utilidad, pues a mas de simpli
ficar algo los procedimientos actuales, tiene la ventaja de com
probar en todo momento los cálculos efectuados.-V, por úl
timo, en 10 que pudiéramos llamar tercera parte de la obra,
hace el autor atinadas obscrvacionci:1 sobre la compensación
dc los itinerarios de comprobaciones sucesivas, dándose a co
nocer un procedimiento mediante el cual se hace rápidamente

y evitando enojosos tanteos, la indicada compensaci6n.-Acom
pañan a la obra gran número de ejemplos de diversos casos, y
problemas que puedan presentarse en la práctica, lo que au
menta el valor del trabajo reatizado por el capitán Carrascosar
revelando en toda su obra, además de una gran constancia y
amor al estudio, un gran espiritu de investigación, toda vez
que ha logrado, en materias tan estudiadas como las que nos
ocupan, nuevas y acertadas soluciones, sencillas y prácticas, en
los problemas que se presentan en el levantamiento de planos,
poniendo de manifiesto el error cometido.-Cuenta el intere
sado más de veintiún años de efectivos servicios con buena
conceptuación, y se halla en posesión de las siguientes conde
coraciones: Dos cruces de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, por los proyectos de la red óptica de
Castilla y de las islas Baleares, de que es autor; Mención ho
norífica por análogo trabajo en colaboración de la red óptica
de Galicja, y medallas -conmemorativas de la jura de S. M. el
Rey Don Alfonso XIII y del Centenario de los Sitios de Zara
goza.-En virtud de cuanto queda expuesto, la Junta de Se
cretarm; teniendo en cuenta que el trabajo realizado por el ca
pitán D. Juan Carrascosa Revel1at, es de gran utilidad, cuya
aplicación ha de ocasionar beneficios positivos, acordó, por
unanimidad, proponer se le conceda la cruz de primera clase.
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con ellO·
por 100 del sueldo de su actual empleo~ hasta su ascenso al
inmediato, como comprendido en el caso 7.° del arto 19 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.
V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.-EI Subsecreta
rio, Gonzalo Carvajal.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con 10 propuesto por la Junta de Secretaría de este;
'Ministerio, y por resolución de 28 del actual, lia
tenido a bien conceder al capitán de Infantería D. ;Vic
toriano ,Casajús Cha..mbel, autor de una memoria ti
tulada «.ha guerra y su preparación», la cruz de
primera clase del ,Mérito Milítar con distintivo blanco,
pensionada con el ro por 100 del sueldo de su actual
em¡:fieo, hasta su ascenso al" inmédiato, por los méríto~

Ique se detallan en el informe' que a continuación Sel

inserta y con arreglo a las disposiciones que en el
mismo se mencionan.

De real orden lo digo a ;V. E. para su conOClcmren
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos.
ap.os. ·Madrid 3 r de Imarzo de 1917.

AGUSTíN LUQUE

,Señor General ¡Jefe del Estado Mayor .Central del
. Ejé:rcito.

,Señor Interventor civil de Guerra y ·Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Informe que se cita

,Ministerio de la Guerra.~Subsecretaría.-Excmo.Se
ñor.-EI capitán de Infantería, destinado en la quinta
sección del Estado Mayor ,Central del Ejército, don
lVictorianoCasajús Chambel, presenta, a los efectos.
de recofmpensa, una memoria titUlada «La guerra y su
preparación», ·,que escribi6 como consecuencia de la
visita ,que hizo al frente inglés en ,Francia en el mies
de septi{lmbre del año próximo pasado, la cual ha sido
publicada en la revista del citado Estado Mayor !Cen
iral, y por consiguiente, es conocida d~ todo eliEjér
.;;ito .......,La descripción que hace de cuanto vió· y ob
servó durante su permanencia en el Citado frente,
resulta interesante, ameno e instructivo, con una serie
de detalles tan :minudosos y una profusión de graba
Idos, .que a más de avalomr!a, hace que se la pueda
juzgar de verdadera utilidad para el elemento armado.
.......,E! capitán de ,Casajús es digno de todG elogio por el
trabajo que 'lutrcalizado, poniendo de relieve, exqui
sitas dotes de observadón y gran ilustración profe
-sipual, cualidades que le permitieron acopÍflr en un
lapso bredsi1mo de tiempo, y a pesar de las :difi
cu,ltades de todas clases que rodean forzosamente a
los oficiales de países neutrales que visitan los fren-
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'. 'Exomo. Sr.: En vista de la propllestra de recom
pensas que oursó V. E.. a este Ministerio con es
orito de Z2 de febrero último, formulada a favor
del personal del 5.0 tercio de ese Instituto que más
se distingui6 por su comportamiento en la práctica.
de va;rios seo:vieios hllIIJ.aJ1itlarios CCJIIl motivo· de las
inundaciones ocurrid:ás en va.rios pueblos de la. pro
vincia de Valencia el día 29 de noviembm pró
ximo pasu,do, el Rey eg. D: g..), por resolució:r;t de
28 del aotual, ha tenido a bIen conceder ¡al tGUlcnte
ooronel D. José Mitanes Bosch y capiuá.n D. Luis
Martínez Boniohe, la C!"llZ del .Mérito Militar con
¡distintivo bla,'ttco de la. clase correspondiente, como!
~omprendidos en el arto 23 del vigont'í? reglamento
de rooompensas en tiempo d:fr paz, en relación con
'01 '19 del mismo. Al propio tiempo se ro servido
S. M. otorgar a .las olases e individuos del mismo

, i
r ;

presentándose oportunamente y dedicado al ejerCICIO
del cargo per!maneció hasta fin de septiembre, de
,I9 I I, ,que fué baja por efecto de su destino a la
'zona de Zamora núm. 46, con el empleo de capitán.
según real orden de 26 de junio (D. O. núm. 139).
por otro .de 28 de octubre del propio afio (D. O, nú
mero 24I), se le destinó nuevamente a, la Academia,
en concepto ,a,e profesor, presentándose el 3 I del
mismo" y donde en la actualidad continúa.-En am
bos períodos de tiempo ha exp!licado siete curoos,
las primeras clases ,de segundo afio, constituídas por
las Geografías general :militar de España y de Ma
rruecos y la Historia ,Militar; durante un curso, las
primeras clases del tercer año, formadas por las ma
terias siguientes: Logística, Táctica de las ~res armas,
Reglamento de campaña y Reglamento de embar.que;
)durante dos cursos, las segunda.~ cIases de segundo
afio, cO!mpuestas de ,Proleg,ómenos de Algebra supe
rior y analítica, N ocione~ de tmJecánica, quími(ca.,
pólvoras y explosivos, balística '1 ,reglamento de tiro;
y durante otros dos' cursos, las terceras clases de pri
mer año, constituídas por ,Constitución del Estado,
IL'e'y Ide Orden púb-lico, ,Código de Justicia Mi,litar, Li
teratura e oHigiene.-Ha tenido a su cargo las clases
prácticas de Gimnasia y ,Deportes.-Ha tomado parte
en I(laS 'prácticas de conjunto llevadas a cabo en tres
cursos, y ha intervenido en los tribunales de examen
para ingreso en cuatro convocatorias ooorio vocal, y
en .una como suplente.-En la revista de inspección
pasada a dicho ,Centro pO'r el General Inspector de
IAcadelmias, .mereció que se le dieran las gracias por
el !brillante estado de instrucción en que se presenta
ron los alutmnos.-oLa labor realizada por el capi
tán objeto de este infol1me, 'ha merecido a la ,Junta
de la Academia un alto concepto, tanto por 10 que
se refiere al dominio de las asignaturas que explj(¡;a,
:probado por el estado 'de cultura de sus clases, comO
en los infor!mes y memorias que se le 'han encomen
dado, demostrando siempre un entusiasmo profesional
y" 'Un método pedag,ógico tan excelente que le acre
ditan de profesor experto, merecedor de recompensa.
¡Cuenta más de diez y ocho años de efectivos &ervi
cios, con buena conceptuación, y se halla en po
sesión de una cruz de primera ,clase del ,Mérito Milibar
con distintivo blanco y pasador del «Profesorado)},
y: de la ,Medalla conmemorativa de la jura de S. M. el
Rey. D. Alfonso XoIIL-Por todo lo exp1!esto, la
Junta de Secretaría, apreciando cottrio extraordinarios
los servicios prestados a la en~eñanza por ~l capitán
D. Adolfo ,Prada Vaquero, acordó, por unanimidad,
proponer se le declare pensionada cón el. lO por 100

del sueldo de su actual empleo, 'hasta su ascenso al
inmediato, la citada cruz de primera clase del Mérito
IMi,1itar con distintivo blanco y pasador del «Profe
sorado)}, ,que se le concedi,6 pOl; real orden de 14 de
diciembre de 1914 '(D. O. núm. 282), con arreglo a
10 dispuesto en los art¡¡. 24 y 27 del real decreto de
r.Q de junio de 190 (oC. JJ. nÓím'. 109), y como
comprendido en el caso 1. Q del ar~. I 9 del vigente
reglamento de ,recompensas en tiempo de paz.-V. E.,
no obstante, resolverá lo más acertado.-EISubse
cretario, Gonzalo ,Carvajal.Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y ,Marina y del
Protectorado en ,Marruecos.

Informe que se cita

LUQUE

Exc!mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con 10 propuesto por la Junta de Secretaría de este
:Ministerio, y por resolución de 28 del actual, ha
tenido a bien disponer que la cruz de primera clase
Jde:l Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del
'e:,Profesorádo». de Que se 'halla en posesión el ca
pitán de ,Infantería D. Adolfo ,Prada Vaquero, se de
clare pensionada con .el la por lOO del sueldo de su
actual empleo, 'hasta su ascenso al inmediato, por los
méritos que se detallan en el informe que a conti
nuadón se inserta, y con arreg~o a las disposicioril$,
que en el mismo se mencionan.

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 I de marzo de I 9 I 7.

tes de operaciones, datos 'de suma importancia, algunos
de ellos desconocidos para noootros, y todos. de pooi
tiva utilidad, proporcionando ensefianzas que en su
día pudier~ tenerse en cuenta, y a la vez un buen
servicio a Ia cultura de nuestro país, puesto que en
su memoria presenta interesantes noticias que no son
:l1áciles de adquirir.-.;La sim:ple enum~ración de las
~aterias que abarca, demuestra claramente su interés,
por ,que .constituye un estudio minucioso de los ade
([antos que en la ciencia !militar ha producido la actual
campaña hasta la fecha en que redact,ó la memoria,
exponiendo importantes cuestiones para deducir ense
ñanzas.~COlffio la presente guerra, poniendo a la rea
Edad en el primer plano, ha terminado el período
de teoría en ,que especulaba la técnica profesional, subs
tituyéndolo por el de observación, los trabajos de
la naturaleza del que IITJ!otiva este informe' son, a todas
luces, los más interesantes a nuestro Ejército, y en
este concepto, merecedor de recompensa.-No menOs
inteligencia y celo que los desplegados en su viaje al
frente occidental, pone el capitán ,Casajus en cuantos
trabajos se le encO!lnienden en la sección quiinta del á-,
tado Estado ,Mayor ,central.-Cuenta más de veinte
afias de efectivos servicios, con buena conceptuación,
y se 'halla en posesión de una cruz de primera clase
rIel ,Mérito Militar con distintivo blanco, por una obra
de ,que es autor, titulada «El ,Shneider de campaña
;modelo I 906», para infantes y jinetes.-Por todo
10 expuesto, la Junta, de ,secretada, apreciando CO!lnO
extraordinario y de 'relevante !mérito el trabajo rea
lizado por el capitán ,D. ,Victoriano .casajus Cham
bel, con la redacción de una memoria tan intere
sante, acordó, por unanimidad, proponer se le con
ceda la cruz de primera clase del ,Mérito Militar con
distinth'o blanco, pensionada con el la por lOO del
suelüo de su actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en el caso 4. Q del arto 19
del vigente reglamento de recompensas en tiempo de
paz.-V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
-El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excimo. Se
fior.-El ,Capitán general de la primera región remi~e

propuesta de recO!mpensa formulada por la AcademIa
¡de .Infantería, a favor del capitán del arma, profesor
de la !misma, D. Adolfo ,Prada Vaquero, por llevar
!n'l:ás oCle siete años, en dos épocas, ejerciendo el cargo.
-Acolmpaña acta ¡de la ,Junta facultativa, con el infor
'me que previene el art.· 27 del real decreto de r.ll de.
junio de 191 I (C. L'. núm. I09), y copias de las
hojas de servicios y de hecho&.. del interesado.-Exa
¡minados estos documentos, resulta: que su destino
al !mencionado Centro de enseñanza, 10 fué por real
orden de 13 de enero de I 9 ro (D. O. nÚJIl:1. I I ),
en su anterior telm'p(le,o, como ayudante de profesor,



R.elación que se cita

Señor Director general de la Guardia Civil.

De real orden 10 dig'lO a V. E. para su CO'Iloci·
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoo. Madrid 31 de marzo de 1917.

:CUQUE,
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,Cuerpo que figuran en la siguiente relación, las
recompensas que en la misma se expresan, con arre
glo a lo prevenido en el arto 6.0 del correspondiente
en paz y en guerra. p3J.'a las clases de tropa y en el
1.0 del real decreto de 22 de septiembre de 1913
(C. L. núm. 192).

NOMBRESClases I Recompen~iI. que se les concede

--1--------:--
Cabo - •••.•...•. José Rech Giner.•.•.•...•••••••.•...•••l
Otro. : .•• ;" • • . .. A~tlJlín Gonzál:z Rodríguez •.••..•••.••• Cruz de plata M. M. con distintivo bl~nco, pensiona~~ con
GuardIa 2••••••. VIcente Calabmg Perales.... .•..•.•••••. 2,50 pesetas al mes, durante el Ílemllo de serVICIO ac
Otro. . . • . • . . . • .. Ambrosio Berga Sánchez•..••..••• ,..... tivo.
Otro•••.••....•• Francisco Soller AbeJlaneda.••••.•..••••
'otro 1.°.•..••... Jaime Poquet Mora ......•.•.•..•.•••.••(
Otro 2.°••..•.. " Salvador Jimeno Morales ••..•.•..••..•. . . .
Otro••.••.•••••• V~cente Fabuel Lacruz••••...•..•••.••.. Idem id. con igual pensión, hasta el ascenso a sargento. .
Otro .•••••••..•• JaIme Tent Martí •..••..••....••••.•••..
Otro Vicente Galán Llull .
Otro........... Ramón Carrillo Climent ....•.•.•••••.•••
Sargento .•....•. Salvador Moll Poquet.•••...••••.••••... Idem id. pensionada con 7.50 pesetas al mes, hasta l;',U as

censo a la categoría inmediata.
Guardia 1.°•..••• Rafael Martí Sánchez ....•.••.••.•••.... Idem id. M. M. con distintivo blanco.

Madrid 31 de marzo de 1917.
(

DuQUE

Excmo. Sr.: 'En vista de la obra titulada «Ma.
nual de Voces tJécnioo.s de uso frecuente en la arti
lléría montarla <$ campma;}, escrita por el subofi
ci.al de Artillería (R. G.), hoy segundo tenienw
de la misma arma y es<íJ,la, D. José María Tas
s;am y Gonzál,,-ez, y que c;on instancia. del mismo,
en s'úplica de recompensa, cursó V. E. a este· Mi
nisterio -en 3 de febrero último, el Bey (q. D. g.),
por resolución de 28 de marzo anterior, ha tenido
a 'bien OOllceder al· ciúado oficial la cruz de pri
mera okwe dBl Mérit@ Militar con distintivo blanco,
cama comprendido en el arto 18 del reglamento de
:reoampensas en tiempo de paz, en relación CO'Il el
23 del mismo. '

De real orden lo digo a V. E. para su cono~
miento y demás 'efectos. Dios guarde.a V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de ahril de 1917. .

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

anterior, promovida por el dO:umndá:nte de Infan
tería D. Victoriano García (Rodríguez, en súplica.
de recompensa par los trabajos realiwdos en el
poblado de Zeluán los años 1913, 1914 Y parte de
1915, 'en ooyo tiempo desempeñó el cargo de Co
ma;ndainte militar de la Aloazaba y poblado civil
de dicho punto, el Rey (q. D. g.), de Muerdo
con lo inforrniado por V. E. en su referido escrito
y por resolución de 28 de :mia.rzo último, ha tenida
a 'bien oonoed:er al ci~o jefe, en premio a tan
meritorios servicios, Mención honorífica, considerán.:
dole comp~dido 'eil el arto 16 del reglarn;ento de
recompensas 'en tiempo de paz.

De real oréren lo digo a; V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aftos.. Madrid 3 de abril de 1917.

.uUQuE!

Señor· General en Jero del Ejército de España en
Africa.

_ IExcmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que dursó V. E. a este Ministerio en 9 de
febrero último, formulada a favor del capitán. de
Caballería D. Juan Triana Blasco, por los extraordi
narios servidos y mérito contraído en el mando
de su escuadrón en el regimiento de Húsares de
la Princesa., ,el Rey (q. D. g.), por resolución de 28
d¡e marzo anterior, ha te;nido a bien conced0'I' al
cii1ailo capitán, la cruz de primera clase del Mérito
Miliijar con distíntivo blanco, considerándole com
prendido 00 el caso 3.0 del arto 19 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para BU cOlllocli
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 2 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

I tExcmo. Sr.: En vista de la. propuesta de recom
pensas que dursó V. E. ~ este Ministerio con escrito
de 9" de 'enero último, rormulada a favor del vet'e
rinario primero del Cuerpo de v.eterirraria Militlar
D. Juan E:ngelmo Sa.l<iedo, por los meritorios servi
cios que prestó durante una ;enflermedali de muermo
desarrollada ,en 'el ganado del 5.0 regim~enta mon
tlado de ArtillerÍla, el Rey (C[. D. g.), por resoluci6n
de 28 de marzo anüerior, ha tenido a bien concle·
derle Mención Honorífica, como compl1endido ·en el
arto 16 del vig-ente regllunento d-e recompensas en
tiempo d,e paz. Al propio tiempo se ha. servido S. M.
dtorg1ar igual recompensa, por análogos servicios, a
los herradoreS Sautiaga García Ramos, D. Eustaqni()
Ruiz Arriola y Franoisco üllTalores Sanz, con arre
glo a lo prevenido en el art. 5.0 del correspondtenw
a las cJases de tropa y en el 1.0 del rool decreta
de 22 de septiembre de 1913 (C. L. núm. 192).

De real orden 10 digo a V.... ~. para. S11 conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde (), V. E. muchos
años. Madrid 2 de abril do 1917.

,LUQUE'
Excmo. Sr.: En vista de In, ínstancin, que cursó

lV'•. E. a este Ministerio con escrito de 3 dB marzo Señor Capitán general de In. primera regi6n.
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REPATRIACION DE FUERZAS

Circular. Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido .CJisponer que el t.ra.illado y repatriación de
fuerzas que deben llevarse a oobo con motivo de
la reorganización ¿rel Ejército de Africa a que se
refiere la real orden circular de 10 tle marzo úl
timo (D. p. nÚID. 58), se efectúe con arreglo a
fu.s instrucciones siguientes:

l.a. El embarque se verificará en 'loB puertos, días
del corrient'e mes y vapores de la Compañía Va
:I,endi:a;na de Correos -de Africa que re detallan en el
est¡ado que se .inserta a oontinuación, s~gún se ha
adelantado por telégrafo.

2.a. Los viajes señalados rara los vapores «A Dá
:z¡aro» y «J. J. Sist;er», y 108 segundos que efectúe
el Vápor ,correO d'e Ceuta a Algecims, tendrán el
q,.ráctEtr a:,; extraordinarios. ..

B·a. Para la alimentaci&.n a bordo de las fuerzas
del regimiento llifantería de GuadaJajara, ,en su tra
vesía dé Lm1acJle a VaJ.encia, se po.ndrá 9-e acuerdo
ffi Capitán g'-eneral de la tercera región con la ci-

tladía Compa,ñía Nav!era.. cArgándose el exceso sobre
el hiaber al capítulo correspondiente del presupuesto.

4·a. El Capitán. general de la segunda región dis
pandrá que 1;os ouerpo6 que ~e repatríen continúen
l.a ,IDarom potr' ferrocarril y cuenta <:$1 Estado, desde
los puertos de desembarque hasta las plazas de sus
guarniciones respectivas, procurando:>! a s~r :rosiMe,
que no pernoct'en en aquellos puertos, y poméndose
de ,aouerdo .con los CapitJanes generales de las re
giones del tránsito y destino, para todos los detJaJ.les
de marcha·

5.a. El Gener:aJ. en Jefe del Ejército de España. en
Africa y el Capitán general de la segunda ¡;egión
darán cuentla a este Ministerio de las salidas de
todas las expediciones, quedando autorizados pa.raI
dl81egfar estos servicios en los Cornq,ndantes g.ene
r,aJes y Gobernadores ;¡nilitares respectivos.

De reaJ. orden 10 dig,o a V. E. para su conoci
tmiento y demás 'efectos. Dios guarde a V" E. muchos
;años. Madrid 3 de abril de 1917. 11

I:UQUE
~ñor•••

Esta.do. que se cita

FUERZAS

6 al 7 V.Puchol. •••••• , Cádiz .

9 Y 16 Sagunto, en viaje ordinario Ceuta ••••••

7 Correo ••..••.••.•. , . • .• Algeciras ~ •
8 A. Lázaro J. J. Sister, •.•. Valencia •. ,.

Observaciones
Puerto de

desemblLrque'Vapores

En dos "¡ajes del vaporlAlgeciras ••.
correo ~

A. Lázaro J. J. Sister ••.•• Málaga ..•.•.

)A. Lázaro, J. J..Siste~, S~- Ceuta .•.•••¡ gunto, en VIaje ordinariO2

3

4

Días

3 al 4 V. Puchol. . • • . • . • . • • . . •• Cádiz •.•••••
La compañía del reg. In

fantería de Saboya per
noctará 'el día 4 en Al
geciras para continuar
por ferrocarril el día si-
guiente con el resto de
su batallón.

5 A. Lázaro J. J. Sister .•••. Larache ....

5 Correo ••••.••...•••.•. '. Algeciras ••.

5 al 6 V. PuchoL Cádiz .•.•.••

¡La compañía del reg. de
Saboya, pernoctará el

lEn dos viajes del vapor/Al' día 6 en Algeciras para
6 t correo \ geclras... continuar por ferroca-

I
rril el día siguiente con
el resto de su batallón.

I
Puerto de
embarque

-----------
Batallones Cazadores de Segor-(

~~r~s~~~~~~~~ :.~~~ ~~~t.r.a~l~:,Melilla •••••.
Reg. Inf.a Vad Ras y el personall

y ganado del grupo ametralla- Ceuta
doras de la 2.a Brigada, de la .\ •...
l." Divisi6n .

Bateria expedicionaria del ter-!
cer reg. Art.a de montaña ••. Larache ••..

B6n. Caz. de Estella y personal Y( ,
ganado del grupo de ametra-
lladoras d.e la 3.a Brigada de Ceuta ••••••
Cazadores y una compañía del
reg. Inta de Saboya ••....•••

Bón. Caz. de Chiclana y fuerza
suelta de Cab.a e Int.a Melilla ••••.•

3 compañías del reg. lnf.a Sabo-
ya con la P. M. del batallón .• Ceuta ..••••

Un batallón del Reg. Inf.a Cosa-
donga ••.•.•• : •••.....•••.. Larache .•..

Un batall~n y una compañía' dell Ceuta ••••••
reg. Inf. de Saboya .••.••••. ¡ ,

Un batallón del reg. Inf. a Cova-
donga ••.. . • • . . . . • . • . . . . • •. La,rache .••.

Resto de la fuerza del Reg. In-
fantería Saboya . • . .• . •••.•. Ceuta ..••••

Reg. Inf.a Guadalajara ..•.••.•. Lll.rache ...•
2 compañías de Intendencia y el

resto de las fuerzas sueltas' de
Caballería .••..•..••.••.••• ,MeIilla••.•.•

Madrid 3 de abril de 1917. LUQUE

•••
Secclon de IDlnDterlD

DESTINOS
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido

disponerquo los oomandnntes de Infantería D. Ru,.
f'a.el Piastor Cano, del regimiento de Saboya núm. 6,
'y D. l!'élix Muñoz Barredo, del del Serrallo núm· 69,
<lambien, respectivameIlto, de CLestino. '

De roal orden lo digo a V. E. par.), su conocí·

:miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

I,;UQUE

Señores C'apitán gener.u de la. primero. región y Gcne
tal en Jefe del Ej6roito de E¡¡pif1ñ.:¡, e~l Afrioo.

señor IntierVcutor eivil de Guerra y Ma.l'ina. y del
Prot:ectorado en Marruecos. '
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MATRIMONIOS

[Excmo. ·Sr.: Accediendo- a lo solicitado por el
CtQronel de Infantería D. Ric.:ll'do- Villar de los Reyes,
con destino de sa;rgento mayor. de la Plaza de El
Farrol, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 30 del m'es próxi
mo pas¡:uio, se ha servido conc;ederle lioencia JlOJ:a
C'Ontraer matrimonio con D.a. Amalia. Salas de los
B!ey'es•

De real orde'n lo digo a V. E. para su conoci
mie'nto y dem.áB 'efectos. Dios gualrde a V. E. muchos
.mos. l\fadrid 3 de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitátl general de la octava región.

(Excmo. Sr. : Accediendo a lo ~olicitado por el
capitán de Inf.w.tería D. JTrancisco Galtier Pley,
con destino en fu. ca.ja de recluta de &villa núm. 18,
161 Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infotrnaao por
'ese "Consejo Supremo en 31 del mes próximo pasado,
se ha servido concederle. lic'encia JX1l"a contraer mar
trimonio con p.a. María .Montero y Lozano.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
;W.os. Madrid 3 de abril de 1917.

D. O. núm. 77

DESTINOS

[Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha s'ervido
disponer que los oficiales del a:rma de Caballería
'Qamprendidos en la siguiente relación;, que principia
con D. Juan Huerfu. Alfaro- y tRrmina con D. José
Aguilar PQlJ1ce de León y Ojed.a" pasen a las situa
oiones o a servir los des1JhJ.os que ~n La misma se
les señalan. f

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
mie'nto y dem.áB efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 1IfuiI.rid 3, de abril de 1917.

CUQUE

Señor General en Jefe del Ejército 'de España en
Africa.

Señores Capitanes gener.aJ:es de la segunda, cuarta
ir sexfu regiones, Director geneml de Cría Caba
llar y Remonta e Interventor civil de Guerra y
y 1If.ari;rm, Y del Protecto.ra4o en .Marruecos.

Relaci6n que se tita

DEL REGIMIENTO CAZADORES DE TAXDIR

Capitanes

D. J1l.34 Huerta Alf.ar.o, al regimiento Cazadores de
Alcántlam.

» José atondo y González Campos, a excedente en
l\lelilla. .

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

,Circular. Excmo. Sr.: En vista de la insta.ncia
promovida por el Presidente de la Real Socred.n.d
hípiaa montañesa, en solicitud de que se le con
oeda una subvención para premios del concurso hí
pico que ha de c'elebrnrse >en Santander en la segun
da quincena del próximo mes de agosto, el Rey
(q. D. 15')' acc:ediendo a lo solicit'ado, ha tenido
a bien cdneeder la cantidad de 1:000 pesetas, con
~o al capítulo 9.0, artículo único de la Sección
?uiartla del v!gente presupuesto, en conoepto' de pre
mios para el citado concUl'SO, que tendrá el Cdr
ráciOOt' de «Gener,:¡,l»; sujetándose para su celebra
oión, concUl'rencia de jefes y oficiales y demás ex
tJremos, a lo dis:¡:;'JJ.esto en el reglam\'ilnto q¡e 22 de
fe'br~o de 1905 (C. L. núm. 33), y Teales órdl3:nes
circulares de 13 de rn;ar~o de 1906, 30 <1e abril de
1908 y 26 de septiembre de 1911 (C. L. núms. 49,
71y 192), Y 00¡n la limitación que detlermina la
soberana disposición de 8 de abril de 1916 (D. O. nú
mero 83). Es asimismo la voluntad de S. M· qu'e
~ Capitán g'€llleral de la sexta región comunique
I8st;;t Clonoosió:U al recurrente, inchí.yéndole copia dJel
inoj.s;o 6.Q de la 1'00.1 orden' de 13 de marzo- anties
oita,da, y que el Intendente g'eneral militar, dis
ponga se expida el correspo.nélientJB libramiento de
la ..Qantida;d que para. pl'emios se concede, a favor
del menmouadoPresldente, el que para h:acierlo
letí:J.ctiv<o deberá pores·entar el programa ,en que fi
gur~ la Jl'l'UEiba. «Naoional», y llena.r las demás .f!?r.
a:nalIdades reglamentil.¡rias.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
Jniento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
Iilios. Madtid 3 de' abril de 1917.

Sell.or....

• •• •

Secclon de Caballel1n
CONOURSOS

:L'uQUE

Primeros tenientes
t

D. Ra:flael Huertla. Alfaro, al regimiento Dragoín8s
de Santiago.

» :Manuel POllee de León y Ponee de Il3ón, al
regimiento C,a7;adores de Alfonso XII.

I Primer tenieni:.et (E. R.)

D. Ramón Pardo de la Fueniie, al regimiento Ca-
~ores de Treviño.

Segundo teniente

D. :M:a;nuel Torres PaI'do y Asas,. al regimiento Ca-
zadores de 'I1aJave;;r:a..

DEL DEPOSITO DE GANADO DE LARACHE

Primer teniente

D. ;rosé Aguilar Ponce ~de !león y Ojeda" al regi
, miento Caz.adores de Ta..'{dir.

Madrid: 3 de a;1Y.ril de 1917.-Luque.

MATRIMONIOS
~ f 1 (

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
capitán de Caballería D. ArtUl'o Bravo Rodríguez,
oan destino en el 12.0 DeFósito- de reserV:a del arma.
~xpr~sjada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informlado por ese Consejo Supremo ,en 30 d:e marzo ..
próximo pasado, se ha servido .concederle lioencia
p[a'ria oantmer J:TI¡atrimonio con D.a. María de la Gloria
Rodríguez Miranda.

De roal ardíen 1-0 digo a V. E. para su conoci
mie'nto y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
fl,ños. Madrid 3 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consl3jo' Supremo de Guerra,
y Marina.

Señor Oapitán general de ja sexta región.
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, [Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
dapitán de Ü?-ballería D. Luis de Ramos G6mez,
cm d€l9tino en el 8.Q Depósito de reserva del arma
le'xprésooa, el Rey (q. D· g.), de acuerdo con lo
informado por eSe Consejo Supremó en 130 de marzo
próximo pasado, se ha servido ooncederle lioencia
para contraer matrimonio con D.a Alicia Ostua Duprat.

De real orden lo d~go a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

AGus-;ríN LUQUE

:Señor Presidente del Consejo SupTemo de Guerra
y :Marina.

Señor Capitán general de la cuarla región.

•••

Secclon de Artlllerlu
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido a bíen
disponer que los mae.st1.'Os armeros del Ejército que
se ~xpres= en la siguienoo relaciórr, que (la principio
JCdn D. Enrique Calero ]!'ernández y termina con
D. Ildefanso Ortiz Cam,o, pasen a servir los destinos
que .se les señ'aJan, incorporándose con urgencia los
lI.estinado.s a AfIica·

De real orden lo digo a V. R, para su conoci
~ento y demás 'efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
;mos. J\fadrid 31 de ma..rzo de 1917·

DUQUE

:señores Capitl.w.es generales de la 816gunda, tercera,
c:uariJa¡, quinta y s éptima regiones y de Baleares,
'Director general de Ca'm;bfu.eros y Grmeral en ,Tefe
:erel Ej{~rcito' de España en Africa.

Señor Interv'entor civil de Guerra y Marina 'y del
Prot'ectorado en Marru'ecos.

Relaci6/t que se cita

D. ~rique Galero Fernández, de primera clase, del
grupo de escuadrones de :Lamche, a las tropas

, de "p.a1icía indígteIJa de dic~ plp,za.
) Tomás López GarC'Ía, de primera clase, de la

Comandancia de Art:illería de Menoif'ca, a la
Comandancia de Car&bineros de Castellón.

» José T'orres Nieto, de segunda cise, del regimiento
mixto de Ingenieros de Ceuta, a la Coman-
danCia de Ingenieros de dicila plaza. .

» Maimel 'Fe:rílá;ndez y Fe:mández Y~dés, de s:egunéLa
Clase, de la ü:ompañía d;e Ing;enieros de la
Red dB Mlililla, a las tropas de policía in
dígena de dicil.m: plaza.

» Angel 'MenénCLez B:lanoo, de segunda clase, del
regimient.o Infantería de T;etuán, 45, a la Co
'ma;nd.all:eia de Artillería de P&mplona.

» Lorenzo diel Río M;artlín, de terC!6ra, clase', del
grupo de fue'l"2ia8 'regulares indigenas de Lar
rache, 4, a la COIDa!J;da(o.cía de Inge;o.ieros de
dioha plaza.

1> Jesús Al1ecOS Ar:eees, de ternera clase, (fuI regi
miento mixto de Ingenieros de MeJilla, a la Co~
mandancia, de IngBD.ieros de dicha, plaza.

» Joaquín González 'Mas, de tere,om cJM8, de la
compañfu:t d:e. Jng(enieros de la Red. ds Ceuin,
a lJas t'ropas die polioía. indigena de dlem plaza.

}) Rafael GmzMez Ruiz, de tercer,o, olase, del b¡::L
tallón Cn.zadores de Catalufili,¡ 1, a la Coman-
dancia de Cambineros de Lérida. ,

» Hilario Jimiénez IJ6;El¡eZ, de tlercera clase, de la
Comand:n;ncia, de Artillería de fumplona, al
ba1:Jullón C.:1zadores do CatuJ.uña, 1. .

» ~eófilo J!',~rnández Gonzál,ez, de tercera c1as'e, del
regimiento I:nfanteria del Sermllo, 69, al ha

,. tallón Caz:aelores d.e Estella, 14.

•

D. César González Alonso, de terc:era clase, del ba
'( tallón Cazadores de Estalla, 14, al regimiento

Infa:ntería dIel S'errallo, 69.
» J()8íIuin FOJiñández Riv¡a,s, a'e teroera ciase, del

~ regimiento fufanter.ía de Córdoba, 10, al de
MeJilla, 59.

» Six~ Alonso .cer:;a.· de teroera c!qse, d8~ ~egi
mIento ,MIllerla de mon,ta.:ña de MelilIa, al
regimiento llifantwía de ~T€tuán, 45.

» .Á¡ntqnio Cid Crespo, de nuevo ingreso, a la Co
mandancia de Artillería de Menorca.

» IléLefemso Ortiz Qano, ~ nuevo ingreso, al regi
miento Infantería de C6rdoba, 10.

Mia4rid 31 de IllaÍ'zode 1917.-Luque·

MAESTROS ARMEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teJ;lido a bien
¡nombrar maestroo armeroodel Ejército de tercera
clase la los alumnos de la Escuela de aprendices •
:afecta a la fábrica de armas de Oviedo, Antonio
'Cid Crespo e Ildefonso Ortliz Cano, por ser ~os

más antiguos de la esenIa. asignándoles en su nuevo
'eiDlpileo la antigüedad de esta, ~h;a.

De J;"eal oroen lo dig9' a V. E. para su conoci
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. ¡uuchos
años. Madrid 31 de ,:marzo de 1917· ...

rUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

S/eñor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Pro1::ectorado en Marruecos.

•••

Secclon de IngenIeros
MATRIMONLOS

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por 'el
sarg'ento de Ingenieros, eon destino ,en ];as tropas
afeci;¡as al centro E]actroitécnico y de Comunica
biones, Ildefonso Serrano Madueño el Rey (que
Dios guarde), de nduardo con lo informado por ~se
Cons·ejo SupIlemoen 23 de. marzo próximo pasado,
se h!a servido concederle liCienci,a para, contraJer ma
triInonio oon D.11 Emelia P&ino Jimléne.z.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
;miento y demá.s :efectos. Dios guard@ a V. E. muchos
;años. Madrid 3 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

S.eñor PJ'esidente elel Consejo Supremo d~ Guerra
y Marina.

Se~or Capitán generai de la primera :región.

..l1li

Secclon de Intendencia
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES

~xcmo. Sr.: El Rey ('9.' D. g.) ha tenido a bien
nom'brlar celadoit' de edificios militares de Yitoria,
encargado de la custodia del campo de tiro de
«AraQal), al soldado del regimiento Infanteria de Otum
l:X.a núm. 49 Vicente Ferrer Plá, pOif' reunir las con
didiones señaladas ,en el concurso an:unciadoel dia 5
de flebrero próximo pasado (D. O. núm. 31), de
biendo disfrutlar el sueldo diario de una peseta y
los !derechos que concedie el reglamento de Conserjes
y lordenanzas de IntEJIldenciJa, aprobado por real 01'
-den circular die 22 de 'septiembr'e de 1915 (O. L. nú
mero 159), causando baJa en el Ouerpo a que ac
tualmente pertenece•



38 4 de abril de 1917 D.' O. núm. 77

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci-'
miento y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos
áños. Madrid 3 de abril de 1917.

Señores Capitíanes genel'la1es de la, tercera y sexta,
regiones e Interventor civil de Guerra y Marina
.Iy del Protiectorndo en Marruecos.

DESTINOS"

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó a. este
¡Ministerio el Comandante general de .Melilla en 14
de marzo próximo pasado, promovida por el maes
tro sillero-guarnicionero de la Comanifancia de tro
pas de Intendencia de campaña de dicho ;territorio
Fr.a;ncisco Roca Pedrola, en súplica de que se le
destine a una de las Comandancias de la Península,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti
oión del recurrente, por carecer de derecho la lo
que solici~ disponiendo, al propio tiempo, se tenga
en <menta al solicitante para ocupar vacante en las
C.omandaucias de la Península, en concurrencia con
otros que lo hayun solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para ~u conoci
miento y ~más ·efectos. Dios guarde a V~ E. muchos
años. Madrid 2 de abril de 1917.

UJQUE

Señor General en Jefe del Ejército ® España en
Africa.

....

SettfGn de InstrncclóD, Reclotamlento
v coemos dIversos

DESTINOS

lIDxcin,o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bJen.
dispon;er que .el ÜEmiente auditor de segunda don
Julio Ramón y La<n, cese' en el cargo de oficial
a ),as inmediairul órdlenes del hoy consejero tog3Jél.o
D. Melcilio.r Sáiz P3:l'do del Castillo.

De real o.rden lo digo a V. E. para su oon,oci
Jniento y demás ·efectos. Dios guarde a y. E. mucb,os
anos. Madrid 3 de abril de 1917.

LUQUE

&iñ.o!ks Pre,sidente <'/¡el COiUsejo SUplremo de Gu.e'rJ.t.¡.
y Marina y Oapitá;n gen~ de J.a, .primera región.

Señor Intíerventor civil de Guerra y Miarina y (fuI
¡Protectorado en Marruecos.

(ExC'mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bieí:l.
destinar a las mmediJatas órdenes del Auditor gBDieral.
d!a esta región D. E:n,rique Vignote y Wunderlicfu:,
$J. it;eí:l.ient"e auditor de s-eg1unda D. Julio Ramón .Y
;I1aiqa, que ha Oesaidoen ig:ual cargo a las órd'enes
dIel 'h!QY oonsej1ero tiogMo D. Melch& Sáiz Ba,rdo
del Castillo.

De real arden lo digo a V. E. para. su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de a.bril de 1917.

L"uQUE

Señor Capitán general de la- 'Primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y dol
Protectoradó en l\fax:rueeos.

E-xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el auditoT de bri(l:ada D. Adolfo Valles
pinosa y Vior, abogado fisCiU <fe ese Consejo Su
,premo, pase destinado a las inmediatas órdnes del
~sejero togado D, Me1chor Siiz. Bardo del Castillo-

De real orden lo digo a V. E. para. su oonoci
~ento.y demás efeotos. Dios guarde a V, E. muohos·
años. Madrid 3 de abril de 1917.

AGUSTíN rUQUE

Señor Presid:ente del Consejo Supremo de Guarr'a..
y ·1r1arina.

Señores Capitán general de la primera' región e
Interventor civil de Guerr.a y Marina y del Pro
tJeoto:r.ado en }fa;rruecos.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministeri~

y de las Dependencias centrales

Sección de ArtlllerlD
ASCENSOS

'Rleuniendo las oondicioo.es prev-enidfJ.S en la rea..t.
orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51)7'
los "cabos e individuos de 1xl.nda que se -expresan.
en la siguiente relación, q'ue da principio con Jooé
Villatoro Pita- y termina con Mariano .MartÍnez Gó
mez, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, se les promueve al empleo inmediato, respec¡..
tivamente, cuya alta y baja t'endrá lugar en la.
próxima revista de oomiSlario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 31 de'
marzo de 1917"

El Jefe d.e la Sección,
'Luis de Santiogo-

Señor•••

R.elación que se cif1l

A 8j8J:'gentos ~tr.os de cornet;a-s

. José Villatoro Pita, de la Comandanoia de ArtillerílJi.
de El Ferrol.

Segundo Sáiz Arnáiz, de. la Comanda:ncia de Arti
llería de. Cartagena.

A aarge¡nto Irnaestro. 'de tro~tas

IEusebio Gómez González, del teroer l'egi~iento @
Artillería de montaña.

A cabos de cornetas

Justo González Molina~ de la Comandancia de Ar-
tillaría de MelilLa.- --

Manuel Villar Vargas, de. la Coma:ndancia de ~i

llería de Cádiz.
Manuel Otlero GarcÍa, de la misma.

A cabo de trompetas

Mariano M:a;rtínez G6mez, del regimiento mixto de
Artillería de CeuiJa.

Madrid 31 de mn;rzo de 1917.-Siantiago.

DESTINOS

De orden dol l~xcmo-. Sr. Ministro·dc In. Guer~
el personal de bandu. compren.dido. on In. siguiente
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000,

relación, que da principio con .José Villatoro Pita y
ltiermma 000 Mtariano Martínez Gómez, pai¡Jará a ser
vir los destinos que en la misma se indican, verifi
oándose la Dorr{;spondient'e alta y baja Bn la pró
xima revista de oomisario.

Dios guarde :a V... muchos años. ,Madrid 31 de
marzo de 1917.

'p'á.ra roubrir las vacanties producidas en la .Sección
de tropa afeota a la Aoade'rnü de Artillería., de
biendo dáusar 'el alta y baja correspondiente en la,.
próxima :revista de oomisario y verificar su incor
poración ia1 mencionado Centro con toda urgenoia.

Dios guarde ¡a ,V... muohos' años. Madrid 31 de
marzo de 1917. .

El Jefe de la. Sección,

Luis dt1 Santiago
Señor•••

El Jefe de la Sección,
Luis de Santiago,

Señor...

1

2

3
1
1

CUERPOS

Dlrecclon general de Caroblneros

Madrid 31 de marzo de 1917.-Santiago.

DESTINOS

•••

8 .. i::
;~ . ~
~s ::~
; 't1 ...
• (t) • o

----------------1-·-'- __o _"'_

(Excmo. Sr.; Reuniendo las oondiciones preVíeni
das para servir en este Instituto los individuos que
lo 'tenían solicitado y figuran. en la siguiente re1a
ción, que principia con Ferniando Pi;nilla Ca'mpayo y
tier'mina <'loo Rafu..el Carretero Sánc.b:ez, he acordado,
oonoederles mgreso en el mismo, con destino a la.s
,C.dIn'aln~cia.s que s.e les .señ.Wa,n, deb:i;endo tener pr\3I-o
seu1íe los jefes de los respeotivos CuerpoS, para los
efeatos de alta Y baja, lo mandado en real orden,
de 31 (re Bn€ro de 1895 ((J. L. núm. 34).

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31 de
marzo de 1917.

LExcmos. Señores Capitia:nes generales d'e la prim.:era,
,duarf1a, quinta y séptima regiones e Interv~tor

civil de Guerra y :M¡a.rina. y del Protectoraido ro
Marrue-cos.

'RelaciOn pae se cita

'Reg. a caballos, 4.° de campaña••••.•••.•••
5.° reg. montado•••.•.•..•..•.•••••••.••
6.° idem id ...••••••••••••••••.••..••••.
7.° idem id .
1.° idem de montafía ••.••.••.•••.•.•• - •.•

\
Cabos de cornetas

'Anl;c¡nio Moreno Pradilla, del 12.0 regimiento mon,
1l:;tdo de Artillerfu" al 13.0 de igual den~ina-
DIón. , i

M;artinm,no Garoía. Velasoo, del regimiento de Ar
, tillerí,a ~? al mismo, en sito/1Ci6.n. de exoe

dente, fu.term se JlTOO,uzoa, ~ue de BU ome
que poder aiIjudic;a;rle.

Eusebio Gómez GonzáJez, p,scendido, del Ueiroer re
! gimiento de Artillería de montañia, al 12.0 re

gimiento montado;

c~ de: trompeJfas
,Teófilo González Villafría, del regimiento de Arti

llerta pesada, al primer regimiento montado.
Mariano .M.artínez Gómez, ascendido, del l'egimien

fu mixto de Artillería de Ceuta, aJ. tercer re
gimiento <fu Artille,ría de mon1:laña.

,Madrid 31 de marzo de 1917.-Santiago.

SargJentos maestros de tromipetas

Relación que se cita

Sargentos maestros de cornetas

.José Villatoro Pita, a.soendido, de la Comattldancia
de Artillería de El Ferro1, al regimienw de
Artillería peSlChda.' '

Segundo Sáiz .Arnáiz, ¡ascendido, de la Comandancia
• ' de Artillarfu, de Oartagena, a la de San Sebas-'

tián.

~sfu González Malina, ascendido, de la Comañdan
, 'Ül,a de Artillería de Melilla, al regimiento de
i Artilíería pesada.

Manuel Vill:a:r Va;rgas, ascendido, de la Comattlda,noia
. : de Artilleria de Cádiz, a la de Cartag<ena.

, :M(anuel Otero Gaircia, aS<Jendido, de la Oomandain
'oia de Artillería de Cá,diz, a la g.e El Ferrol.

iEl Exomo. Sr. Minis1Jrode la Guerr¡a, se ha ser
vido !disponer que 'los jefes de los Cuerpos, que se
>di.t1an en la siguiente relación, designen el núm'el'o
de ¡individuos que en la mism:a se expresan, plertJe
¡qedi:ant{es :al último .reemplJaizo incorpoIJado a filaS,

El Director General,

Sall'fP{1ar de ArizÓ/t,
•

!Ex<!mos. Señores Capiljaines genertaIes de las regio
nes y COmal!l~~ gen,emJ.es do(} Qeuro,~
y Melilla. i

•
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Cuerpor! a que pertenecen

4 de abril de 1911

'Relación qtM. se cita

Clalel NOMBRES

D. O. núm. 71

CE •

ComaBdll.IlC1a1
a que Ion de.ttnadOll

·-Ceuta '"

I lcabo ••••••. Fernando Pinilla Campayo ••.••••• Castellón.
Reg. Inf." del Rey, l Otro Ginés Rui~ Sáe;¡; Málaga•.

. Otro ••••••• Martín QUlroga Hernández ••••• , •• Gerona.

}

Otro • • •• • •. Alberto Carrasco González •••••••• Barcelona.
Idem id. Saboya,6. . ••••••••..•••.• Soldado ••.• Antonio Ramírez Vallés Navarra.

Cabo .•.•••• Eladip Vilda Herrl2ro . • • • • • . • • • • •• Barcelona.
Idem id. Castilla, 16 Sargento ••. Pedro Ramiro de Cáceres , Castellón.
Wem id. Asturias, 31 .••••••••••••••• Soldado •••• Germán Gago González .•••.••••.• Barcelona.
Idem id. León, 38 ••••.••.••••.••.•.• Cabo .•••.•. Pedro Núñez de Arenas •••••••.••• Idem.

PrÍDlera IIdem id. Gravelinas, 41 •••••••••••••• Soldado •••• José García Andrino, ••••.•.•••••• Málaga.
. , ¡Otro ••••••• Agustin Rubio Gaspar ••••.••••••• Navarra.

l
Id 'd Vad Ra Cabo ••••.•• Ailgel Vera Sánchez .•••••.•.••••. Barcelona.

em I . s, 30 .•••.••••.•••••• Soldado •••• Gregario Zamarreño Mateo ••••.••• Navarra.
Otro ••••••• Tomás Grado Ramos............ Iclem.

Idem Caz. Villarrobledo, 23.0 de cab.a.jOtro ••••••. Diego D!az Vaquerizo •...••••••••• Idem.
, Otro. • • • • •• Deogracl8;s Blanco Vélez • • • • • • . • •• Idem.

Idem id. Maria. Cristina, 27.0 de Cab." .. Cabo Cleme?te Garcia Gallego Málaga.
I Soldado •••. Sebashán Casas Herrero. . • • • • • • •• Castellón.
\Idero de Ferrocarriles ••• "•.••••••.•• Sargento .•• Asensio Calin Paredes •••.•.•••.•• Idem.

\

Reg. I;Of.a Reina, 2 Cabo •••.••• Juan S.ánchez Sánc~ez •••.•••••.• '•• Barcelona.
Idem Id. Córdoba, 10•••••••••••••••• Otro ••••••• Antomo Faldó MolIna•..•.•.•..•.. Idem.
Idem id. Extreroadura, IS ••••••••••• Otro .•••••. Rogelio Espinazo García ••.•.•••.• Cádiz.

-Segunda ¡Idero id Barbón, 17 Soldado Julián Valles Millán Lérida•
• Idero !.ane: de Villaviciosa, 6.0 de Cab.a Trompeta •• Manuel Rey Bernal ••.•••••••••.•• Cádiz.

Com." Artillerfa Cádiz •••.•••••••.••. Soldado..... Vicente Delgado Lara •••••••••••• Idem.
Ler Establecimiento remonta••••.•..• Otro ••••••• Juan Fernández Muiño••..•.••••• Murcia.

I ¡Otro .•••••. Francisco Ribes Ferrer ••••••••••. Idem.
Reg. Inf.a Princesa, 4 •••••••••••••••• Cabo ••••••• Jaime Ferrando Andrés •.•••.••••• Murcia.

Soldado •••. José Pérez Andreu •.•••.•••.••••• Alicante.
Tercera. Idem .d M 11 Otro ••.••••• Francisco Soria Sánchez " ..••. ," Lérida.

l. a orca, 13 •••••••••••••.• Otro ••.••.• Mariano Sánchez Mayol ••••.•. ~ ••• Idem.
Idem id. Sevilla, 33 .••••.•••••••••• /Otro •.••.•• Lorenzo Sánchez Piñero ••••.••..• Murcia.
Idero id. Tetuán, 4S •• •••••••••••••••• Otro •••.••• Rafael Pino Francés •.••.•••••.••. Idem.

IIdem id. Vizcaya, SI •••••••••••.••••• Sargento••.• Alfredo Carriedo Martínez ••.••.•• CasteIlón.

1 )
CabO .•.•••• Evaristo Santos Alonso •••••••.••• Valencia.

Eón. Caz. EsteUa, 14 •••••••.••.•••••• Otro •••••.• Ginés Martfnez Chico •••••••.••••• Gerona.
Cuarta... Otro ••••••• José Zamora Martfnez .•••••.•••••• Idem.

. IIdem id. Reus, J6 •.•••.••••••••••••• Otro •.••••• Constantino Serrano Quiroga •••••• Barcelona.
-QUlnta, •• Reg. In!.a América, 14 •••.••••••••••• Tambor••••• José M.a Méndez Villar ••••••••••.• Navarra.
Sexta •• '1Idem id. Valencia, 2 3••.••••••....•.•• Soldado •••• Salvador Cánovas Martfnez •••••••• Barcelona.

Idem id. Isabel n, 32 •••••••••••••••• Otro ••••••• Francisco Sánchez Sánchez .•••••.• Navarra.
Séptima. Idem id. Toledo, 35 Otro ••..•.• Luis Silva l.ópez Idem.

6.0 reg. montado de Act.a •••••••••••• Trompeta •• Manuel Delgado Alonso •••• , •••.•. Málaga.
Octava •• IReg. Inf.a Zaragoza, 12 ••••.•••••••••• Soldado.; •• Ricardo Gago Cabido •.•••.•••••.• Barcelona.

al jldem id. Inca, 62 •••••••••••••••••••• Cabo .••.••• Tomás Navarro Maestre .••.•••.•• · Mallorca.
S eares. Com.a Art.a Mallorca .•••••••. '.••••• '~sOtlrdo d· AM~drélsGTóorreciCIlartGéarcía IIddem.

\ { o a o ,. 19ue rnez o s............. em.
Bón. Caz. Madrid, 2 •••••••••••••••••• Otro ••••.•. Lorenzo Bajón Moro ••••••.••••••• Lérida.
B6n. Caz. Barbastro, 4 •••••••••••••••• Cabo .•••••. Quintín Cabrejas Elvira••..•••.•• Gerona.

Soldado .••• Ant<mio Eulogio de la SantfSimaj lO

, Trinidad •••.••.•••..•••••••••• Lérida.
Idem id. Llerena, 11 •••••••••••••••• Otro ••••••• Francisco Asensi AngeL •.•••••.•• Idem.

• Otro .• : • • •• Guillermo Flemig Pérez. • . • • • • • • •• Idem.
Otro José López Abellán Idem.

I '~Otro •.••••• Cristóbal López Cañizares ••••••••• Idem.
Reg. Caz, Vitoria, 28.0 Cab.a 'Otro Domingo Salcines Cagigas Navarra.

~ Otro ••••••• Tomás López Roy •. s; ...•........ Idem.
Com.a Art.a campaña ••••••••.••••••• Cabo ••••••• Antonio Villar¡:ubia Merino •••••.• Cádiz.
Comp.a mixta Sanidad Militar .•••.•.•. Otro ••••••• Manuel López Lechuga ••••••••••• Gerona. '

~
Bón. Caz. Figueras, 6 ••..•.•••••••••• , Soldado •••• José Martinez Fajardo •••••••••••• Navarra.

Larache • [dem id. Las Navas, 10 •••••••••••••• Otro ••••••. Prudencia C1!bañes González •••••• Barcelona.
Grupd mixto Ingenieros ••• , ••••••••• Otro ••••••• José Fernández Garrido ••••••••••• Idem.

1
Cabo ••••••• Antonio Pérez Cuesta ••••••.••• ;. Gerona.
Otro .•••• :. Basilio Estaciones Cañizo ••••••••• Idem.

(Reg. Inf.a Ceriño1a, 42 , •••••••••••••• Otro ••••••• Ezequiel Izquierdo Talayero ••••••• Idem.
Otro ••••••• Juan Mendoza Albaina ••••.••••••• Idem.
Otro ••••.•• Victor Carranza Ea1dovinos •••••••• Idero.

[dem id Me1'1la 5 IOtro ••••••• Justo Clemente Ruiz ., • • l ••• •••·• Idem.
, 1, 9.··., ••• 111 • " l' •••••• ~ Otro .... . •. Miguel Sánchez Correa ".. , Barcelona.

M 1ill ' Otro ••••••• Anton~o Márquez Núñez Gerona.
e a •.• Id 'd Af' 68 ' ¡Otro ••••••• AntoniO Matamoros Exp6slto •••••• Idem.

em l. rIca, .. .. .. • .. • .. .. • Otro ' José Castro Medina Tarragona.
Otro • • • • • •• Miguel G6mez Salguero ••• , , • • • • •• Idem. '

B6n. Caz. Tarifa, 5••• , ••••••••••••• , •¡'SOldado..... José Pascual Sierra. , ••••••••.•••• Barcelona.
Idem id. Ciudad Rodrigo, 7, •••••••••• Cabo •••.••• Casimiro Centeno Gonzá1ez •• , .•••• Idem.
Idem id. Segorbe, ~ 2 ••••••••••••••••.Otro • • • • • •• Manuel Valencia Martínez •••••• , ., Tarragona.
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Mallorca, pero hall'
depresentarsepa
ra ser filiados en
la de Alicante.

-1 o '., CÓIDll.ndanc1&.
,Regiones CU_6_r_

p
_OS_1Io_QU_e_

p
._er_te_ll_e_c_en...:.. , -1 __C_lll.ll_el__ I )l__:M:_B_R._E_S I_a_Q_U_e_S_on_d_6_Jtin_llo_d_oa_

Reg. Caz. Alcántara, 14. 0 de Cab.a ••••• ¡CabO ••••••• José Martín Alonso •. , ••.••••••••• Tarragona.
Reg. mixto Ingenieros •.•.•...•••.••• Soldado ••• _ Martín Cañas Iglesias •••••.••••••• Cádiz.

¡Otro .•••.•. Angel Pradas Pérez•..••.•.••••••• Bar¡;elona.
Melilla••. Idem Caz. Taxdir, 29.0 de Cab.a•.••••. Cabo •..•••. Máximo Sauceda de la Montaña •••• Tarragona.

Soldadef .••• Salvador Muñoz Parejo •••••••••••• Barcelona.
Reg. Art.a montaña •••••••..••••••••• Otro •..•.•. Manuel Sospedra Martínez •••••••• Idem.
Com.a de Artilleria .••••••.••...•.• Otro...... Manuel Hernández Alburquerque.• Idem.

Ceuta•••• IReg. Inf.& Serrallo, 69 ••••.•••• '" •••• Otro •••.••. Antonio Alrr:endral Roza~ •.••.•...
. Idem id. Ceriñola, 42 •••••••.•••••••• Otro Clemente Simal Calvo .

Idem'd Mel'll 5 ~Otro Juan Maxti Ginestar .
l. I a, 9········.········ ¡Otro .•.•.•• Vicente Maris Llido ••• " •••• : ••••

Idem id. Africa, 68 ••..•.•••..••••••. ¡Otro ••••.•. Prudencio Traver Baneda .

¡Otro ••••.•• Antonio Atalaya Garcia .••.•••••.•
Bón. Caz. Tarifa, 5 •••••••.•••••••.••• Otro •••.••. Enrique Molina Núñez•••••••••.••

Melilla... Otro •••••.. José González Ramos •.•••..••.••.
'de 'd Tala ra 8 ~Otro ....... Antonio Caballero Fernández .....
1 mI. ve, 1 ••••••••••••••• '10tro Federico Fuentes Sáez•.••••• , ••.•
Reg. Caz. Alcántara, 14.0 Cab.llo ••••••• IOtro .•••••• Andrés Calvo Aparicio •••••.••.•.•
Idem id. Taxdirt, 29.a de Cab.a••••••• Otro ••••••• Frandsc.o Belles Batalla •••••••••••

Otro ••..• ,. PrudencIo Poveda Manzano •••••.•
Comand." de Artillería••••••••••••••• Cabo ••••••• Eusebio Rojo Gómez ••.•••••••••.
Idem Int.a de campaña••.•.•••••••• " Otro ••••••. Enrique González Ruiz ••.••••••••
Licenciado absoluto Licenciado

I del cuerpo Juan Soltero Carretero •••••••.•••• Barc~lona.
Idem del Ejército .•••••••••••••..••• Paisano••••. Rafael Carretero Sánchez •••••••.• ldem.

Madrid 31 de marzo de 1917. Ariz6ft¡. ( , •
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